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CONSTANCIA: Manizales, febrero 13 de 2024. La dejo en el sentido que 

el apoderado de la parte demandante, solicitó la remisión de las 

citaciones para la gestión de los permisos laborales de los entrevistados  

para la audiencia a celebrarse en el mes de marzo. 

Pasa para resolver. 

 
CAROLINA UCHIMA ESPINOSA  

SECRETARIA 

 

 

Auto de sustanciación número 303 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Trece de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en el 

proceso de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD promovido por LEYDI 

TATIANA VACA GÓMEZ, a través de apoderado judicial, contra JHON 

DAVID MONTERO MÁRQUEZ, respecto del menor GERÓNIMO MONTERO 

VACA, se accede a lo solicitado.  

Por secretaria librar las respectivas citaciones. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

          
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
 

MBG 
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